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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad d€ Méx¡co, a 1 5 ll/|AR 2018

La Subprocuraduria de Ordenamienlo Teítorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferrilorial de la
Ciudad de México, coñ fundamento en los arlÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracció¡ lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Or9ánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento feritorialde la Ciudad de
Méxrco, 4 fracción lV, 52 frccción I y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-20'17-3112-SOT-'1258, relacioñado con la denuncia presentada ante este
Organrsmo desceñtralizado, emite la presenle Resolucióñ considerando los siguientes:--'.-----

ANTECEDENTES

Con fecha I de oclubre de 2017, una persona que en ap6go al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnforñación Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus dalos
pelsonales fueran considerados como información coñfideñcial, denuncia ante esta lnsliluc¡ón, presunlos
incump¡¡mientos en materia eñ materia de construcción (modificacióñ y ampliación) y en rnaleria ambiental (afectación
de un á¡ea verde) por las actividades de obra en calle Carbajal número 10, interior 8-202, colonia Ampliación Morelos,
Delegación Cuauhlémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 13 de octubre de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información y
visitas de veriflcación a las autor¡dades cornpetentes y se informó a las personas denuncianles sobre dichas
diligeñcias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, ¡ll, lV, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiontal y del Ordeñamiento Terrilorial de la Ciudad de l\¡éxico asi como 90 de su

ANÁLISIS Y VALORAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normalividad aplicable en materias de construcción (modif¡cacrón y
ampliación) y ambienlal (afeclación de área verde) como son la Ley de Desarollo Urbáno y su Reglamenlo, e
Reglamento de Conskucciones y la LeyAmbienlalde Protección a ia Tierra todos para la Ciudad de México, asícomo

Reglameñto

el Programa Delegaoonal de oesarollo Urbano vigenle para Cuauhiémoc

En este sentido, de los hechos denuncrados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicable, se liene io siguiente

1.- En materia de conatrucción (modif¡các¡ón y erñpl¡acióñ)

la aleclacrón de un área verde.----.---------

Durante el recoñocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, eñ el predio ubicado en calle
Carbajal número 10, inler¡or 8-202, co¡onia Ampl¡acrón Morelos, Oelegación Cuauhtémoc, se constató un ¡nmueble
existente de 3 niveles, observándose que eñ el acceso al departamento 8-202, se realizó la ampliación y modificación
sobre unas escaleras donde se presume exislia un acceso, no se observó letrero de obra Asimismo no se constaló

Al respeclo de la consulla rca|zada al Programa Delegacional de Desarollo Urbano vigente para Cuauhtémoc se
liene que al inmueble investigado le coresponde la zonificación H4l20lZ (Habitacioña1,4 niveles máximo de
construcción, 20% minimo de área libre y densidad Zr lo que indique elproyecto) -----....-..--

Asimismo, de las gestrones real¡zadas por estas Entidad, se desprende que la Oirección General de Obras y
Oesarrollo lJrbano de la Delegáclóñ Cuauhlémoc no cuenla para los l¡abajos de ampláción eñ el inmueble obleto de
la denuncia con antecedeñte de registro de manifeslación de construcción
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En virtud de lo añterior en el predio ubicado eñ calle Carbajelnúmero 10 interior 8-202, coloñia Ampliación Morelos.
Delegación Cuauhlémoc, se conslató un inmueble existenle de 3 niveles, observándose que el acceso al
deparlamehto 8-202, la amplieción y modrficacióñ sobre unas escaleras donde se presume existía un acceso sin
conlar con registro de rnañifestación de conslruccióñ, por lo que corresponde a la Dirección Geñerál Juridicá y de
Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc substanciar los procedimientos DCi DGJYG/SVR/OVO/710/2017 y

DC/DGJYG/SVRiOVPC105512017 en materia de conslrucción (ampliación y r¡odificación) instaurados al rnmueble
objeto de la denuncre, imponiendo las medidas y sanciones procedenles.-----------------------

2.- En mater¡a amb¡ental (afectac¡ór do áreá verd6)

Durante el recoñocimieñto de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad, en el predio ubicedo en calle
Cárbájal número 10 interor 8-202, colonia Ampliación l\,lorelos, Delegacióñ Cuauhtémoc, se conslaló un inmueble
existeñte de 3 niveles, observándose que en el acceso al departamento 8-202, se realizó la amplieción y modificación
sobre unas escaleras donde se presume existia un acceso, no se obseNó lehero de obra. Asimismo no se constató

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen en el expedienle
en elque se actúa, se realiza de conlormided con los articulos 21 segundo párráfo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y dél Ordenarniento fer¡toriel de la C udad de l\,,|éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del
Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad
de Méxlco. de aplicación supletoria ---------
RESULfADO OE LA INVESTIGACIÓN

a ¿fectacron de un area verde ---------------

no se conslató le afeclacón de un áree verde.-

200lo mínrmo de área llbre y densidad Z: lo que rñdaque el proyecto)

ConSlrucción ---

coñslrrccrón -------

Durante el reconocimienlo de hecho realizado por persoñal adscrilo a esta Enlidad, en el predio ubicado en calle
Carbajal núrnero 10, interior 8-202, colonia Ampliación lvorelos, De¡egación Cuauhtémoc, se constaló un
inmueble existenle dé 3 ñiveles, obseñándose que el acceso al departamento 8-202, se realizó la ampliación y
modificación sobre unas escaleras donde se presume exislla uñ acceso, no se observó lelrero de obra Asimtsño

2. De la consulta realizada al Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigeñte pará Cuauhtémoc, se tiene que
al inmueble investigado le corresponde la zonl¡caci6n H4l20lZ lqabilacional, 4 niveles máximo de conslruccióñ

3. Le Oirección General de Obras y Desarrollo Urbeno de la Delegación Cueuhtémoc no cuenta para los trabajos
de ampliación eñ el iñmueble objelo de fa denuncia con anlecedente de registro de manifestación de

4. Coresponde a le D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhlémoc substanciar los
procedimientos DC/OGJYGiSVR/OVO/710/2017 y DC/DGJYG/SVRiOVPC/055/2017 en mate adeconslrucción
(ampliación y modificación) instaurados al inmueble ubicado en calle Carloa,al número 10, inlerior 8-202, colonia
Amp¡iación Morelos, Delegación Cuauhtémoc, toda vez que no cuenla con registro de manifeslacióñ de
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Por lo anterior, la Direcoióñ General Juridica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc inslauró procedimientos
DC/DGJYG/SVR/OVO/710/2017 y DC/DGJYG/SVR/OVPCi055/2017 en materia de consfucción (ampliación y
modificac¡ón) álinmueble ubicadoen cal¡e Carbajalnúmero 10, interior B-202, coloniá Ampl¡ación lllorelos, Oelegación
Cuauhtémoc loda vez que no cuenla con registro de manifeslacióñ de coñshuccióñ --
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5. Durante el reconocrmienlo de hecho realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el predio ubicado en calle
Carbajal núrnerc 10 interior 8-202, colonia Ampliación f\rorelos, Delegac¡ón Cuauhlémoc, no se conslaló la
afectación de alguna área verde derivado de los trabajos de ampliación y modificación
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La presenle resolución, únicameñle se circuñscnbe al análisis de los hechos adm idos para su rnvestigación y al
esludio de los documentos que iñtegrañ el expedÉñte en elque se aclúa, por lo que el resullado de la misma se emrle
en su conlexlo, independientemente de los procedimientos que subslancien otras autoridades en elárnbilo de sus
fespeclrvas compelencras -------------------
Eñ virtud de lo expueslo, de conformidad con los articulos citados en el pflmer párafo de esle instrumenlo es de
fesolverse y se: -----------

.---RESUELVE

PRll'rERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artfculo 27 tacción l¡l de
la Ley Or9ánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l\¡éxico. ---..-..------

SEGUNDO.- Notifíquese la preseñte Resolución a la persona deñuncianle y a la Diección General Jurid¡ca y de
Gobier¡o de la Delegación Cuauhtémoc a efecto de que realice las acciones en el ámbito de su respecliva
compelencia, para los efectos precisados en elapartado que antecede. -

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su archivo y
resguardo .. --.-----
Así 10 proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡enlo Terr[orial de la

de la C.udad de MéxicoProcuraduría Ambrenlal y del Ordenamiento Terri
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